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ORIGINARIOS ANDINOS 
Entidad Consultiva Especial del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas 

Av. 2 de Mayo 644 Tacna, PERÚ Telf. 51 52-242601 Fax. 51 52-411126 
E-mail: jachajawira@yahoo.com 

Declaración conjunta de : 
CAPAJ, FECITED, APAA, COICAP y YACHAYWASI 

VI Sesión del Foro Permanente 
Nueva York 15 a 24 de Mayo 2007 
Tema de la Agenda : Situación urbana y migraciones 

Propuesta: 
Que el Foro Permanente recomiende al Consejo de Derechos Humanos 
Inste a los Estados partes, implementar medidas que eviten el indiscriminado saqueo de los 
Recursos Naturales existentes en territorios indígenas, como una medida de prevenir el 
desarraigo de los pueblos indígenas que provocan procesos de saturación de urbes, por que 
alienan la identidad de los indígenas 
y generan discriminaciones violatorias de los Convenios de Derechos Humanos 

Por las siguientes razones: 

l.-Los Derechos humanos de los Pueblos indígenas están íntimamente ligados a la tierra. Su 
desarraigo involuntario de sus tierras ancestrales, menoscaba su identidad, atenta contra su 
vida. Sin embargo, muchas generaciones han soportado un paulatino proceso de 
urbanización. 

2.-A estas alturas, Es necesario brindar condiciones decorosas a los pueblos indígenas que 
continúan en sus tierras sin moverse y desarrollando su propia forma de vida colectiva 
ligada a la tierra y al cosmos. 

3.- No Debemos descuidar a los pueblos Indígenas que son acosados por las empresas 
transnacionales, haciéndolas víctimas de de aplicaciones preferentes de leyes de promoción 
de la inversión privada en grave perjuicio a su derecho a vivir en sus tierras. 

Gracias Sra. presidente: 

Tomas Alarcón 
Presidente CAPAJ 
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